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INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA 

ICOP-003-2024 

 

 

Fecha de la reunión: 21 de octubre del 2024 

Hora de la reunión: 03:15 pm    Hora finalización: 03:33 pm 

 

Miembros presentes: Adrián Gutiérrez Monge (Presidente), Juana Isabel Rodríguez 

Rodríguez (Regidora),  Hanna Arroyo Prendas (Regidora). 

 

Miembros ausentes:  Kenverlin María Solano Castro (Secretaria),  María Cecilia Zamora 

Víquez (Regidora) 

 

También presentes:  Ing. Jerson Jiménez Jiménez,  Encargado del Departamento de la 

Unidad Técnica de Gestión Vial;  Lic.  Luis Carlos Vargas,  Asesor del Alcalde Municipal; 

Bach. Karla Chávez González,  Asistencia Secretarial y Soporte de Transmisión. 

 

Inciso 1. Se conocen el oficio SEC-0466-2024, artículo V, inciso 2, acta 032,presentado 

por el Alcalde Municipal y con relación al “CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 

GRECIA Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN MIGUEL ARRIBA 

Y SAN MIGUEL CENTRO "ACUERDO SUMINISTRO DE MATERIALES" 

 

Una vez escuchado el criterio del Ing.  Jerson Jiménez Jiménez,  Encargado de la Unidad 

Técnica de Gestión Vial,  analizado el convenio  y aclaradas las dudas presentadas por 
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los miembros de la comisión,  se recomienda al Concejo Municipal tomar el 

siguiente acuerdo: 

 

 Autorizar al Alcalde Municipal a la firma del convenio entre la 

Municipalidad de Grecia y la Asociación de Desarrollo Integral de San 

Miguel Arriba y San Miguel Centro con la modificación en la Primera 

cláusula donde se indica que la Asociación aportará 15.00m³ de base 

granular siendo lo correcto 30.00m³. 

Votación:  Unánime 

 

 Solicitar a la Unidad Técnica de Gestión Vial que una vez terminada la 

intervención en la vía pública en la comunidad de San Miguel,  

presente al Concejo Municipal un informe detallado de las labores, 

procedimiento y resultados de dicha intervención. 

Votación:  Unánime 

 

 Autorizar al Alcalde Municipal para que cuando se presente una 

situación similar catalogada como emergencia y en la que las 

Asociaciones de Desarrollo estén dispuestas a donar material,  se 

proceda desde la administración  al análisis del convenio sin que 

tenga que pasar por el Concejo Municipal. 

Votación:  Unánime 
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Firman: 

 

Adrián Gutiérrez Monge (Presidente)    _____________________ 

 

 

Juana Isabel Rodríguez Rodríguez (Regidora)   _____________________ 

   

 

Hanna Arroyo Prendas (Regidora).    _____________________ 

 

 

 

 

 

 

 

KCG 
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